
 

 
 

RESUMEN CONSEJO ESCOLAR 14/11/2024           

 

Aprobación de las actividades extraescolares 2024-2054 

Se aprobó el listado de actividades extraescolares programadas para el curso 24-25, que había 

quedado pendiente del consejo anterior, al no haber recibido la documentación los 

representantes de las familias, ni el alumnado. 

Aprobación de la PGA (Programación General Anual) 

Los centros educativos tienen la obligación de elaborar, al principio de cada curso, una 

programación general anual (PGA) que recoja todos los aspectos relativos a la organización y 

funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes 

de actuación acordados y aprobados. 

Esta PGA ha de ser aprobada por el Consejo Escolar, en la que estamos representados las 

familias, el profesorado, el alumnado y el personal administrativo. 

La PGA se aprobó con los votos en contra de los representantes de las familias al no haber podido 

estudiarla con antelación, ya que la Dirección se negó a enviarla.  Únicamente, se nos ofreció la 

posibilidad de ir a consultarla, en el mismo Instituto el día anterior, incumpliendo la normativa 

que obliga a enviar a los miembros cualquier documentación que vaya a someterse a votación 

en el Consejo Escolar. 

Informe económico trimestral 

Se dio cuenta del informe económico por el Secretario del centro, quien  expuso el informe en 

pantalla. Las familias manifestamos la necesidad de que esos informes se nos faciliten con 

antelación. 

Situación del profesorado tras la DANA y perspectivas 

Este punto se incluyó a propuesta del AFA. 

El director explicó que el centro no se ha visto afectado, en cuanto a las instalaciones, pero si 

han faltado algunos profesores. En el día del Consejo sólo faltaban 3, y 2 de ellos se incorporarían 

el lunes 18. 

Falta un profesor de valenciano, cuyas clases en 2 de Bachillerato las ha asumido el propio 

Director. 

Respecto a la situación especial de 2 Bachillerato, la Conselleria ha enviado una Circular en la 

que establece que se utilicen las horas de tutoría y otras asignaturas que no se examinan en las 

PAU para recuperar las de asignaturas que si entran en las PAU. 

Se comentó la necesidad de que se adapten las PAU al alumnado de las zonas afectadas, como 

ocurre en nuestro caso, aunque el IES no haya sido afectado físicamente, pero si se ha visto 

afectado por la falta de profesorado y la pérdida de clases. 



 

 
 
 

Material que se adquiere en el Monográfico y libros de lectura 

El AFA solicita que se ponga siempre a disposición del alumnado, en aules, la versión digital de 

cualquier documento que se envíe a comprar al Monográfico, para que cada uno decida cómo 

imprimirlo. 

También se pide que se recuerde al profesorado la necesidad de que los libros de lectura estén 

disponibles en la biblioteca o las bibliotecas públicas. 

Situación del uso de las instalaciones por parte de los Clubes: 

El Director nos informa de que alguno de los clubes ya han recibido la notificación denegando el 

uso de las instalaciones, mientras no haya un responsable del centro, lo que supone, de facto, 

que los viernes, sábados y domingo ya no podrán hacer uso de ellas. El resto lo recibirán en 

breve. 

El AFA manifiesta su apoyo al uso de las instalaciones y seguir buscando una solución de 

consenso con la Conselleria de Educación para desbloquear esta situación que afecta a más 800 

alumnos y alumnas. 

El Consejo Escolar aprueba por unanimidad preparar un escrito de apoyo a la utilización por 

parte del alumnado de las instalaciones deportivas del Instituto también durante los fines de 

semana, y que lo elevará a la Conselleria de Educación, dirigiéndolo también a la Fundación 

Deportiva Municipal del Ayuntamiento de Valencia. 

Normativa de convivencia 

El AFA solicitar saber cuál es la normativa que se está aplicando en materia de convivencia en el 

centro, ante la consulta de alguna familia. 

La Dirección explicó que en estos momentos se aplica el Decreto de Igualdad y Convivencia de 

Conselleria, de 2022, y que está pendiente la adaptación de las Normas de Organización y 

Funcionamiento (NOF) del IES a ese nuevo Decreto. Todavía están trabajando en ello, cuando 

esté terminado será aprobado por el Consejo. 

Participación de las familias en la Biblioteca y club de lectura 

El Director propuso buscar familias voluntarias para poder abrir la biblioteca del centro por las 

tardes a la comunidad educativa. El AFA se comprometió a estudiar la propuesta. 

Hermanamiento con un centro afectado por la DANA 

Nuestro Instituto se ha hermanado con el IES Salvador Gadea de Aldaia, afectado por la DANA. 

Se están estudiando fórmulas para ayudarlos, donándole material propio del Instituto. 

Situación del alumnado que tiene asignaturas convalidadas 



 

 
 
Se volvió a pedir un aula específica, distinta del aula de convivencia, para que este alumnado 

que estudia también música, danza o son deportistas de élite, y que al tener asignaturas 

convalidadas, salen de algunas asignaturas y se van al aula de convivencia a estudiar. 

 

Recuerda, sin la colaboración del AFA no saldrían adelante muchas de las iniciativas. 

¡Hazte socio/a y contribuye a mejorar nuestra comunidad educativa! 

ampaiescid@gmail.com 

Tel: 644 86 41 42 

https://portal.edu.gva.es/iescid/families/ampa/ 

https://www.instagram.com/afaiescid/ 
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